
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veinte (2020)    

  

Expediente 005 2019 – 00295 00 

 

Teniendo en cuenta las reiteradas solicitudes de la parte actora para que se 

pusiera en su conocimiento las excepciones propuestas y el auto de 16 de marzo 

hogaño1, por secretaria digitalícese dicho escrito y el referido proferido y remítase 

vía correo electrónico a la parte actora. 

 

A la par que se ponga en conocimiento de la parte demandante dicha 

documental, por secretaría contabilícese el término del artículo 370 del C.G.P., 

haciendo efectivo el traslado de las excepciones propuestas. 

 

Déjense las constancias del caso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

  

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 
JUEZA 

(1) 

JDC 

 

 
1 En memoriales aportados en correos electrónicos de 11 de agosto de 2020 a las 11:59 a.m. y del 
24 de septiembre de 2020 a las 3:37 p.m. 
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